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SUBSECRETARIA DE EDUCACIÓN SUPERIOR 
TECNOLÓGICO NACIONAL DE MÉXICO 

 
 

 
Jiquilpan Michoacán a 10 de octubre de 2025 

 
 
 
Con fundamento en la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado, reglamentaria del apartado B) del artículo 
123 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, Ley de Presupuesto, Contabilidad y Gasto Público 
Federal, Reglamento de las Condiciones Generales de Trabajo del Personal de la Secretaría de Educación Pública, 
Reglamento Interno de Trabajo del Personal No Docente de los Institutos Tecnológicos, Artículos; 126, 127, 128, 128, y 
129 del Título Quinto, Capítulo Segundo; que establecen los criterios para el ingreso del personal no docente, así como 
el numeral 22 de la Minuta de Revisión Salarial SEP-SNTE 2024. 
 

El Instituto Tecnológico de Jiquilpan 
 

 
A las personas interesadas en participar en el CONCURSO ABIERTO de selección y que cumplan con los 
requisitos reglamentarios de la plaza que a continuación se señala: 
 

CLAVE PRESUPUESTAL 
DE LA PLAZA 

DESCRIPCIÓN DE LA 
PLAZA 

SALARIO MENSUAL 
(CONCEPTO 07) 

CATEGORÍA Y NIVEL HORAS 

07 14 56 IA08029 00.0 
710072 

SECRETARIA DE JEFE DE 
DEPARTAMENTO 

$10,164.40 
SECRETARIA DE JEFE DE 

DEPARTAMENTO NIVEL 05 
36 

HORAS 
 
 
 

b) PUESTO O PUESTOS 
ESPECÍFICO (S) 

Promotor cívico-cultural 
 

c) REQUISITOS Escolaridad: Estudios mínimos de media superior, preferentemente 
con licenciatura. 
-Conocimientos:  
Experiencia en capacitación en mediación civico-cultural, 
administración de recursos cívicos-culturales, elaboración de 
proyectos civicos-culturales, formación de grupos cívico-culturales, 
patrimonio cultural. 
-Aspectos personales: Iniciativa y dinamismo; sentido de 
responsabilidad; sentido de orden y limpieza; seriedad y honestidad; y 
espíritu de apoyo y colaboración. 

FUNCIONES (Tomado del 
MANUAL DE ORGANIZACIÓN DE 
LOS INSTITUTOS TECNOLOGICOS 
) 

1. Promover la formación de grupos artísticos o culturales en su 
especialidad u oficio. 
2.Elaborar programas de actividades a desarrollar en su área respectiva. 
3.Establecer los horarios de ensayo de los grupos a su cargo. 
4.Realizar investigaciones para mantener una identificación constante 
de los auténticos valores culturales, regionales y nacionales. 
5.Fomentar al máximo la armonía y disciplina entre los integrantes del 

CONVOCATORIA ABIERTA  

Convocatoria No Docente N° CVAND-2025-03 
3 

Convoca a concurso abierto 

Requisitos 






